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Nuestra Mis¡ón: "órgano rector encargado de velar por el cumpl¡miento de los derechos de los pueblos indígenas, preservando su

¡dentidad sociocultural en defensa de su patrimonio y tradic¡ones, promov¡endo políticas para el d¡seño e implementación efect¡va

de manera art¡culada y partic¡pativa en los planes, programas y proyectos para su buen v¡v¡r".

NOTA PlN" 421 12025.

Asunción. 03 de abril de2025.-

Señor.

Ing. Agr. Edgar A. Esteche, Presidente.
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA).
PRESENTE.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en nombre y representación del Instituto Paraguayo
del Indígena (INDI), a fin de saludar coldialmente y en ocasión de reiterar nuestro pedido remitido
porNota P.N'27712025 de fecha 17 demarzo del año en curso con el fin de que como ente rector
podamos velar por el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas por cuenta propia o en
coordinación con otras 'instituciones y gestionar la asistencia de entidades nacionales,
depamamentales y locales.

Al respecto y con el fin de cumplir lo establecido en el art. 29 delaLey 90411981 Estatuto
de las Comunidades Indígenas; (...) "crear Oficinas Regionales" parala atención rnás efectiva de la
población indígena de la Región Occidental, por este medio infbrmamos en cumplimiento con lo
pactado en la reunión mantenida el mes pasado fuimos in-situ a verificar el lugar y a elaborar el
plano correspondiente del espacio a ser utilizado dentro del local IPTA Cruce Pioneros; el cual
adjuntamos.

Por todo lo expuesto instamos al Presidente del IPTA a continuar con las gestiones para
concl'etar la adjudicación; en carácter de comodato por 20 (veinte años); la extensión de 2 (dos)
hect¿ireas de dimensión del inmueble ubicado en Cruce Pioneros, de modo a colaborar con la labor
del INDI en la atención a los reclamos indígenas de la Región Occidental por parte de las
instituciones atendiendo a que son ciudadanos y cuentan con los mismos derechos que todos los
paraguayos con el objetivo de lograr el arraigo de las familias indígenas dentro de sus comunidades.

Hago propicia la oportunidad para reiterar al Instituto Paraguayo de Tecnología Agrar.ia, las
expresiones de su distinguida consideración.

Ferreira

Nuestra Misión: "órgano rector encargado de velar por el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas, preseruando su
identidad sociocultural en defensa de su patrimonio y tradiciones, promoviendo pol¡ticas para el diseño e implementac¡ón efectiva

de maneraarticuladayparticipativaenlosplanes,programasyproyectosparasubuenvivir,,.
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DERECHOS QUE SE RESERVALASOC. COOP.

COL. CHORTITZER KOMITEE.
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Propietario:, lnstitut o para guayo de Tecnot ogia.
l,ugan 5'ZONA.

Distrft o: TTEJ' MANUEL TRALA FERNANDEZ.

D epartamenro: pR ESI DENTE. HAYES.

Padrrín_N': tBSl.

Finca No:13992.

AL NoBTE LINEA b-l:-mide 100m' Linda Fracción Transferida anteriormente y con másderechos gue §e Reserva ta coop.iot. chortitzer Komitee.
AL ESTE L,NEA r-2: mide 200m. Linda con ra Fracción Resto.
AL SUR L,NEA 2'3: mide t00m. Linda con [a Fracción Resto.

lffi,T l[iLl. 
t'mide 200m. Linda con derechos que se reserva ra soc. coop. cor.

SUPERFTCTE: 2Ha 0000m2 0000cm2. DOS HECTAREAS.

FRACCION RE§TO
LINEA a-l:-míde 30lg'50m' Linda con Fracción Transferida anteriormente y con rnás derechosgue se Reserva ra coop. cor. chortitzer Komitee.
LINEA l-2: mide 200m. Linda con la Fracción A.
LINEA 2-3: mide 100m. Linda con la Fracción A.

ffiI. 
r mide r800m' Linda con derecho§ que §e re§erva ra soc coop. col. chortitzer

llf,ff:o'mide 
3300m. Linda con derecho§ que se reserva ta 

'oc. 
coop. col. chortitzer

L,NEA d-e: mide 1g2g,',m-Linda con derechos det Dr. Lao hoy Ruta de ra Leche.LINEA e-ai con rumbo Nw 4ó.3g,3s,, rride z*g,sm*índa con ra Ruta Transchaco.suPERFlclE: 65óHa 4618m2ó930cmz' sE,sctENT,s c¡NcuENTA y sE¡s HE.TAREAS, cuATRo
Y¿i, i,ijtrt'#:ii;ffi ffi 

H'Mffi ;; CUA D RA DOS CO I.I iEI S M I L N OVECI EN TOS TR EI N TA

COORDENADAS UTM ZONA 2IS.
a-) X: 216,975,63 y: 2.490.13g,53
b-) X:2t3.8S6,91 y: 2.490.0fi:Só

ftfof J,óuréBañuelos
I¡g. Geoliráfico y Ambicntd

Mat,MOPCIf3697

Es milnforme.


